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49. El Sr. KRYLOV, teniendo en cuenta los argu-
mentos incontrovertibles del Sr. Amado, está de acuer-
do en que al final de la primera frase del artículo,
sólo se emplee la palabra "soberanía".
50. El PRESIDENTE dice que en vista de las difi-
cultades que surgen cuando se trata de interpretar la
palabra "jurisdicción", es también partidario de "so-
beranía".
51. El Sr. PADILLA ÑERVO, apoya asimismo la
propuesta del Sr. Amado, de que se emplee únicamente
la palabra "soberanía", y se supriman las palabras
"jurisdicción" y "o autoridad".
52. Como el término "pretender" envuelve un factor
subjetivo, se opone a la propuesta del Reino Unido
de que se incluya en el artículo. Complicaría innecesa-
riamente su interpretación.
53. El Sr. PAL pide que se acepte la inserción de la
palabra "pretender", como propone el Reino Unido.
Este nuevo concepto mejora el texto.
54. El PRESIDENTE señala que el artículo 1 de
la Carta de las Naciones Unidas no sólo habla de los
"actos de agresión" sino también de las "amenazas
a la paz". Puede ser útil subrayar la idea de intención.
55. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, estima
que el verbo "pretender" ha de interpretarse en el
sentido de "reivindicar", y no está de acuerdo con
los que ven en él la idea de intención. "Pretender" es
un acto que puede ser demostrado con pruebas ma-
teriales.
56. Faris Bey E L - K H O U R I propone que en la pri-
mera frase del texto del Relator Especial se inserten
las palabras "cualquier parte de" después de la palabra
"someter".
57. El Sr. PADILLA ÑERVO, apoyado por el Sr.
AMADO, dice que la propuesta ha de votarse por
partes. En primer lugar, la propuesta formulada por
el Reino Unido en el párrafo 21 para que se inserte
la palabra "pretender" (A/CN.4/97/Add.l) ; en se-
gundo lugar, la propuesta de Faris Bey el-Khouri, de
que se inserten las palabras tomadas de la propuesta
del Reino Unido que figuran en el párrafo 21 ; y por
último, la propuesta de suprimir las palabras "jurisdic-
ción" y "o autoridad", dejando únicamente la palabra
"soberanía". El orador, por su parte, sólo puede aceptar
la última propuesta; si se aprobasen las dos primeras,
se complicaría inútilmente la labor de la Asamblea Ge-
neral cuando pase a examinar el informe de la Comi-
sión en su 11° período de sesiones.

58. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Reino Unido de que se inserte la palabra "preten-
der", propuesta que figura en el párrafo 21.

Por 7 votos contra 4, y 1 abstención, queda aprobada
la propuesta del Reino Unido.

59. El Sr. PADILLA ÑERVO y el Sr. AMADO
explican que han votado en contra de la propuesta por
las razones que ya han expuesto.

60. El Sr. SALAMANCA dice que también ha
votado en contra de la propuesta por las mismas ra-
zones.

61. El Sr. ZOUREK declara que ha votado en contra
de la propuesta porque no ve la necesidad de insertar
la palabra "pretender" sin más precisiones. El concepto

tendría que concretarse añadiendo, por ejemplo, la pa-
labra "legítimamente".
62. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
de Faris Bey el-Khouri de que en el texto del
Relator Especial, que figura en el párrafo 26, se
inserten las palabras "cualquier parte de" después de
la palabra "someter".

Por 8 votos contra 4, queda aprobada la propuesta
de Faris Bey el-Khouri.
63. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que ha votado
en contra de la propuesta por las razones que ya ha
expuesto.
64. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Sr. Amado de que se supriman en el texto del
Relator Especial que figura en el párrafo 26, las pala-
bras "jurisdicción" y "o autoridad".

Por 10 votos contra 2, y ninguna abstención, queda
aprobada la propuesta del Sr. Amado.
65. El PRESIDENTE pone a votación el texto que
figura en el párrafo 26 del informe del Relator Espe-
cial, en su totalidad y con las enmiendas introducidas.

Por 11 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado en su totalidad y con las enmiendas introdu-
cidas, el texto propuesto como artículo 2 por el Relator
Especial en el párrafo 26 del documento A/CN.4/97/
Add.l.

66. El Sr. KRYLOV, refiriéndose a la tercera liber-
tad enumerada en el artículo 2, señala a la atención
de la Comisión la observación del Gobierno de Suecia
respecto de la posibilidad de transmitir por debajo del
mar energía eléctrica por medio de cables de alta ten-
sión.4

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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RÉGIMEN DE ALTA MAR (TEMA 1 DEL PROGRAMA)
(A/2934, A/CN.4/97 Y ADD.L, A/CN.4/99 Y
ADD.L A 5) (continuación)

1. ANTES DE INVITAR A LA COMISIÓN A SEGUIR EL EXAMEN
del TEMA 1 DEL PROGRAMA — RÉGIMEN DE ALTA MAR — EL
P R E S I D E N T E DA LA BIENVENIDA AL SR. GEORGES SCELLE
y DICE QUE ESTÁ SEGURO DE EXPRESAR LOS SENTIMIENTOS DE
todos LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN AL FELICITARLE POR LA
rapidez CON QUE SE HA RESTABLECIDO DE SU RECIENTE EN-
FERMEDAD.

2. EL SR. SCELLE DA LAS GRACIAS AL PRESIDENTE POR
sus AMABLES PALABRAS.

ARTÍCULO 3. DERECHO DE NAVEGACIÓN

3. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, REFIRIÉNDOSE
al ADDENDUM A SU INFORME (A/CN.4/97/ADD.L), DICE
que LA ENMIENDA DEL REINO UNIDO AL ARTÍCULO 13 ES
sólo DE REDACCIÓN Y PUEDE SER ACEPTADA. NO ACEPTA, EN
CAMBIO, LA PROPUESTA DE YUGOESLAVIA, PORQUE UN DERECHO
"IGUAL" NO EXCLUYE LAS LIMITACIONES APLICABLES A TODAS
las NACIONES.

4. EL SR. Z O U R E K NO COMPRENDE LA OBJECIÓN QUE
el RELATOR ESPECIAL ACABA DE FORMULAR A LA PROPUESTA
de YUGOESLAVIA, QUE LE PARECE JUSTIFICADA.

5. EL SR. S P I R O P O U L O S HACE OBSERVAR QUE LA
igualdad DE DERECHOS SE APLICA A TODAS LAS DISPOSICIONES
del PROYECTO: ESTE PRINCIPIO ES EVIDENTE POR SÍ MISMO.

6. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E COMPARTE ESTA OPINIÓN
y DICE QUE, SALVO CUANDO SE INDICA LO CONTRARIO, TODOS
los DERECHOS SON IGUALES. NO HAY NINGUNA RAZÓN HISTÓ-
rica QUE PERMITA AFIRMAR QUE ALGUNAS NACIONES HAN DE
tener MÁS DERECHOS QUE OTRAS; INTRODUCIR EL CONCEPTO
de LA IGUALDAD EN ESTE ARTÍCULO SÓLO PODRÍA DAR LUGAR
a CONFUSIÓN.

7. LOS SRES S A N D S T R Ô M , S C E L L E Y A M A D O
comparten ESTA OPINIÓN.

8. EL SR. Z O U R E K NO INSISTE EN SU DEFENSA DE LA
propuesta DE YUGOESLAVIA.

Queda aprobado el artículo 3, quedando entendido
que en el texto inglés se introducirá la modificación de
estilo propuesta por el Gobierno del Reino Unido.

ARTÍCULO 4. RÉGIMEN JURÍDICO DEL BUQUE
ARTÍCULO 5. DERECHO DE ENARBOLAR BANDERA

9. EL SR. FRANÇOIS, RELATOR ESPECIAL, REFIRIÉNDOSE
al ARTÍCULO 4, DICE QUE, EN SU SÉPTIMO PERÍODO DE SESIO-
NES, LA COMISIÓN ESTIMÓ QUE LA CUESTIÓN DEL DERECHO
de LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE HACER NAVEGAR
buques EXCLUSIVAMENTE BAJO SUS BANDERAS RESPECTIVAS
merecía UN ESTUDIO MÁS DETENIDO QUE HABRÍA QUE EM-
prender EN TIEMPO OPORTUNO;1 PERO CIERTOS GOBIERNOS,
en PARTICULAR LOS DE ISRAEL Y YUGOESLAVIA, HAN PEDIDO
luego QUE ESTA CUESTIÓN SE EXAMINE INMEDIATAMENTE. TE-
niendo EN CUENTA QUE SE TRATA DE UN PROBLEMA QUE
por SU IMPORTANCIA EXIGE UN ESTUDIO MÁS DETALLADO QUE
el QUE PODRÍA LLEVARSE A CABO EN EL ACTUAL PERÍODO DE
SESIONES, LA COMISIÓN TENDRÍA QUE REAFIRMAR SU DECISIÓN.

10. LA ENMIENDA DEL REINO UNIDO QUE FIGURA EN EL
párrafo 32 (A/CN.4/97/ADD.L) ES ACEPTABLE. PERO
está RELACIONADA CON LA ENMIENDA DE ESTE GOBIERNO AL
artículo 5.

11. NO ACABA DE COMPRENDER EN QUÉ SE BASA LA PRO-
puesta DE YUGOESLAVIA REPRODUCIDA EN EL PÁRRAFO 34.
POR EJEMPLO, PARECE HACER CASO OMISO DE TODOS LOS
tratados CONCERTADOS ANTES DE LA CREACIÓN DE LAS NACIO-
nes UNIDAS. ESTA ENMIENDA DEBE SER RECHAZADA.

12. EL SR. E D M O N D S HACE OBSERVAR QUE EN EL SE-
gundo PÁRRAFO DEL COMENTARIO AL ARTÍCULO 4 (A/2934)
se DICE QUE, EN DICHO ARTÍCULO, EL TÉRMINO "JURISDICCIÓN"
se EMPLEA EN EL MISMO SENTIDO QUE EN EL ARTÍCULO 2.
PERO LA SUSTITUCIÓN DE LA PALABRA "JURISDICCIÓN" POR
la PALABRA "SOBERANÍA" EN EL ARTÍCULO 2 EXIGE QUE SE
introduzca UNA MODIFICACIÓN ANÁLOGA EN EL ARTÍCULO 4
O QUE SE SUPRIMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL COMENTARIO.

13. EL SR. LIANG, SECRETARIO DE LA COMISIÓN, DICE
que LA SECRETARÍA HA PUBLICADO UN VOLUMEN2 QUE TRATA
de LAS LEYES NACIONALES SOBRE LA NACIONALIDAD DE LOS
BUQUES, Y QUE YA SE HAN DISTRIBUIDO EJEMPLARES A LOS
miembros DE LA COMISIÓN.

14. REFIRIÉNDOSE AL DERECHO DE LAS ORGANIZACIONES IN-
ternacionales DE HACER NAVEGAR BUQUES BAJO SUS BANDE-
ras RESPECTIVAS, EL SR. LIANG DICE QUE LA SECRETARÍA HA
redactado UN DOCUMENTO PARA FACILITAR LA LABOR DEL
RELATOR ESPECIAL. SI LA COMISIÓN DECIDE EXAMINAR DE
nuevo ESTA CUESTIÓN, CONVIENE QUE LO HAGA EN EL ACTUAL
período DE SESIONES.

15. RESPECTO DE LA OBSERVACIÓN DEL SR. EDMONDS, EL
orador HACE OBSERVAR QUE LA PALABRA "JURISDICCIÓN" ES
la ÚNICA ADECUADA EN EL TEXTO DE QUE SE TRATA.

16. EL SR. S A N D S T R O M ESTÁ DE ACUERDO CON LA
última OBSERVACIÓN DEL SR. LIANG. ES EVIDENTE QUE EL
texto SE REFIERE A LA JURISDICCIÓN LEGISLATIVA Y JUDICIAL.

17. CONVENDRÍA EXAMINAR JUNTAMENTE LOS ARTÍCULOS 4
y S. SI SE ESTUDIA LA CUESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES, ES PRECISO EXAMINAR ATENTAMENTE EL
comentario DEL GOBIERNO DE ISRAEL. A ESTE RESPECTO, LA
cuestión DE LA PROTECCIÓN TIENE SUMA IMPORTANCIA;
recuerda QUE DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, EL
COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA FLETÓ BUQUES
para TRANSPORTAR SUMINISTROS MÉDICOS DESTINADOS A LOS
prisioneros DE GUERRA, Y ESTOS BUQUES, QUE ENARBOLABAN
la BANDERA DEL ESTADO A QUE PERTENECÍAN, EXHIBÍAN ADE-
más EN LUGAR PROMINENTE EL SIGNO DE LA CRUZ ROJA. ESTE
es EL PROCEDIMIENTO QUE HA DE SEGUIRSE.

18. EL SR. Z O U R E K DICE QUE ESTA CUESTIÓN SE HA DE
EXAMINAR, DESDE LUEGO, EN EL ACTUAL PERÍODO DE SESIONES ;
sería DEPLORABLE QUE EN UN PROYECTO DE ARTÍCULOS QUE
abarca TODO EL RÉGIMEN DEL MAR NO SE PROPUSIERA NIN-
guna SOLUCIÓN A LA CUESTIÓN QUE EN SU ÚLTIMO PERÍODO
de SESIONES LA COMISIÓN HABÍA RESERVADO PARA UN ESTU-
dio ULTERIOR.

19. EL P R E S I D E N T E DICE QUE PARA ABRIR UN DEBATE
sobre ESTA CUESTIÓN HAY QUE ESPERAR QUE EL RELATOR
Especial haya presentado un texto,

20. DESDE LUEGO, LA PROPUESTA DE YUGOESVIA QUE FIGURA
en EL PÁRRAFO 34 NO PUEDE SER ACEPTADA, PERO LA COMI-
sión HA DE DECIDIRSE RESPECTO DEL TEXTO PROPUESTO POR
el REINO UNIDO EN EL PÁRRAFO 32. NO HAY DUDA DE QUE
es muy conveniente examinar a la vez los artículos
4 y 5.'

21 . EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE,
dado el gran número de enmiendas al artículo S que
han SIDO PRESENTADAS POR LOS GOBIERNOS, QUIZÁ FUERA

1 A/2934, página 4, comentario al artículo 4. ' United Nations Legislative Series, ST/LEG/SER.B/5.



36 341a. sesión — 7 de mayo de 1956

conveniente examinar en primer lugar la propuesta de
Bélgica que figura en el párrafo 38; a su juicio, esta
propuesta es aceptable.
22. El Sr. KRYLOV dice que se han presentado tan-
tas enmiendas que lo mejor sería examinar primero las
que se refieren a la cuestión de principio, o sea las
de los Países Bajos y el Reino Unido (párrs. 50 y 54,
respectivamente). Es muy posible que la decisión que
se tome sobre estas propuestas elimine automáticamente
algunas de las otras. A su juicio, el artículo está bien
redactado, aunque quizá adolezca de una excesiva pre-
ocupación por los detalles. Estima que las propuestas
de los Países Bajos son decididamente muy interesantes.
23. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, acepta la
propuesta del Sr. Krylov. Si se aprueba, por ejemplo,
la enmienda de los Países Bajos, las otras propuestas
que se refieren a cuestiones de detalle quedarán auto-
máticamente eliminadas. Había propuesto que se exa-
minase en primer lugar la enmienda de Bélgica (párr.
38) porque la decisión que recaiga sobre ella no afec-
tará necesariamente ninguna otra parte del artículo.
Sin embargo, está perfectamente dispuesto a examinar
en primer lugar la cuestión de principio y, a este res-
pecto, desea recordar las dificultades con que tropezó
la Comisión al formular las condiciones necesarias
para que el carácter nacional del buque sea reconocido
por los otros Estados. La Comisión no quedó plena-
mente satisfecha con el texto del artículo, basado en
las normas adoptadas por el Instituto de Derecho Inter-
nacional hace más de cincuenta años. Convendría exa-
minar, sin entrar en detalles, el problema de la relación
entre el Estado y el buque, planteado en la propuesta
de los Países Bajos.

24. El Sr. SANDSTROM dice que es cierto, como
el Relator Especial ha recordado, que la Comisión no
quedó muy satisfecha con el proyecto de artículo ; en
realidad este artículo no pasa de ser un abarrote. La
propuesta del Reino Unido pone de manifiesto que
ambos artículos tienen el defecto de ser concebidos
de una manera demasiado limitativa y de ser redacta-
dos con excesiva vaguedad. Acepta la enmienda del
Reino Unido al artículo 4; en cuanto al artículo 5,
tanto la enmienda del Reino Unido como la de los
Países Bajos son muy recomendables.

25. El Sr. SALAMANCA dice que lo más acertado
sería que la Comisión se limitase a examinar el prin-
cipio general que ha de aplicarse. El interés en sub-
rayar la necesidad de que exista una "relación auténtica
entre el Estado y el buque" procede seguramente del
temor a la competencia de aquellos Estados cuyas leyes
sobre la matrícula son muy liberales. El hecho de intro-
ducir condiciones detalladas podría tener ciertas reper-
cusiones en la libertad de la alta mar. Hay que evitar,
por lo tanto, esos detalles.

26. El Sr. SCELLE estima que en su séptimo período
de sesiones la Comisión fué demasiado ambiciosa con
su deseo de redactar un texto que abarcara la legisla-
ción mercantil de todos los Estados. No ha tenido
ocasión aún de estudiar el documento, pero, a primera
vista, las propuestas del Reino Unido y de los Países
Bajos le parecen acertadas. La Comisión debería limi-
tarse, por el momento, a simplificar el texto basándose
en la enmienda del Reino Unido o en la de los Países
Bajos.
27. El Sr. SPIROPOULOS considera que los pro-
blemas que este artículo plantea son muy complejos

y no permiten una codificación. La Comisión haría
bien en limitarse a formular principios generales como
los de las propuestas del Reino Unido y de los Países
Bajos ; podría adoptarse cualquiera de las dos, o reunir-
las en un solo texto.
28. El Sr. ZOUREK comparte la opinión del Sr. Spi-
ropoulos y recuerda a la Comisión las críticas que
formuló en el séptimo período de sesiones,3 en particu-
lar respecto de las entidades jurídicas distintas de los
Estados. El texto actual no resuelve nada, y si en 1955
la Comisión podía haber alegado que carecía de mate-
rial suficiente para redactar un texto satisfactorio, las
respuestas recibidas de los Gobiernos en 1956 han mo-
dificado totalmente la situación. Las grandes diferencias
que existen entre las prácticas seguidas en los diferentes
países y la diversidad de los criterios aplicados para
la matrícula de los buques constituyen un argumento
poderoso para sustituir las disposiciones detalladas por
el enunciado de principios generales.

29. El artículo 4 tiene el gran mérito de formular ca-
tegóricamente el principio de que la nacionalidad del
buque viene determinada por el lugar en que está
matriculado. Es un principio importante que conviene
mantener.
30. En conjunto, prefiere el texto propuesto por los
Países Bajos al del Reino Unido, que se basa en una
idea totalmente distinta.
31. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la Comi-
sión ha de decidir si quiere un texto detallado o una
fórmula general. Si opta por esta última solución, pro-
pone que la cuestión se remita a un pequeño comité
con el encargo de preparar un texto basado en la
propuesta del Reino Unido, en la de los Países Bajos
o en cualquier otra, que la Comisión podrá examinar
más adelante.
32. La propuesta de los Países Bajos no contiene nada
que sea inaceptable, pero quizá adolezca de una tenden-
cia excesiva hacia la generalidad. La propuesta del
Reino Unido, aunque prescinde de los detalles que
pueden dar lugar a controversia, trata de recoger el
principio de que debe existir una relación estrecha entre
el Estado y el buque que enarbola su bandera.
33. En 1955 habría aceptado el punto de vista del
Sr. Zourek. Pero después de madura reflexión duda
de que el principio de la matrícula por el Estado sea
justo. Algunos buques —el ejemplo más característico
es el de los buques de guerra— no se matriculan, y
en muchos países las embarcaciones de pesca y las que
no pasan de un cierto tonelaje están también exentas
de la obligación de matricularse. El principio no es,
por lo tanto, de aplicación general. Además, las condi-
ciones exigidas varían mucho ; por ejemplo, un buque
puede estar matriculado en más de un país, aunque,
desde luego, sólo puede enarbolar una bandera.
34. El Sr. SALAMANCA estima que el artículo 5
tiene un aspecto general y un aspecto particular. Si la
Comisión se limita a los principios generales, no podrá
formular al mismo tiempo disposiciones concretas y
detalladas, a menos que lo haga de un modo super-
ada! e insuficiente. Del documento preparado por la
Secretaría se desprende claramente que la Comisión
no puede emprender la codificación de estas materias ;
además, su informe ha de constituir un conjunto cohe-
rente.

!A/CN.4/SR.294, párrs. 3 y 23.
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35. Está de acuerdo en que se constituya un subcomité.
36. El PRESIDENTE, refiriéndose al artículo 5, dice
que la Comisión ha de decidir en primer lugar, si
quiere formular un principio general o disposiciones
detalladas.
37. El Sr. AMADO dice que el problema es compli-
cado porque tiene varios aspectos : el de la matrícula,
que es el punto de partida de la propuesta de los
Países Bajos; el de la bandera, que es el que prefiere
el Reino Unido ; y el del principio general de la relación
entre el Estado y el buque, subrayado en la propuesta
de los Países Bajos y precisado en la segunda frase
de la propuesta del Reino Unido. Estos aspectos ten-
drían que ser examinados en el orden indicado. Es
evidente que escoger entre lo que se podría llamar el
aspecto de la bandera y el de la matrícula, es una
cuestión complicada y difícil.

38. El Sr. SPIROPOULOS propone que se aplace
toda decisión sobre las cuestiones planteadas por el
Sr. Amado y que se cree un pequeño subcomité que,
teniendo en cuenta las opiniones expuestas durante la
discusión, podría redactar un texto para que la Comi-
sión lo examinara.
39. El Sr. AMADO acepta esta solución.
40. El Sr. SCELLE apoya la propuesta de Sir Gerald
Fitzmaurice de que la Comisión decida en primer lugar
el procedimiento que habrá que seguir. A su juicio, es
preferible formular un principio general y no una
serie de disposiciones detalladas.

41. Faris Bey E L - K H O U R I dice que toda tentativa
de redactar de nuevo el artículo 5 siguiendo el criterio
adoptado en el anterior período de sesiones sólo puede
dar lugar a confusión.

Por unanimidad queda acordado redactar de nuevo
el artículo 5 en forma que enuncie un principio general.

Queda también acordado crear un sube omite com-
puesto del Sr. François, Relator Especial, de Sir Gerald
Fitzmaurice, y de los Sres. Krylov, Salamanca, Scelle
y Zourek, para que redacte de nuevo el artículo 5 de
conformidad con la decisión que acaba de tomarse y
para que revise el texto del artículo 4.

ARTÍCULO 6. BUQUES QUE NAVEGUEN BAJO DOS
BANDERAS

42. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de Israel y el Gobierno de Yugoeslavia esti-
man que hay que examinar la cuestión del cambio de
bandera, pero que en el período de sesiones anterior,
aunque casi todos los miembros de la Comisión estu-
vieron de acuerdo en que la cuestión es importante, se
decidió no examinarla en vista de las dificultades que
encierra. Recomienda que se mantenga esta decisión,
sobre todo teniendo en cuenta que la Comisión tendrá
que apresurarse mucho para terminar el examen de
todos los artículos en el actual período de sesiones.

43. Estima que las dos enmiendas de redacción pro-
puestas por los Países Bajos y el Reino Unido son
aceptables.
44. El Gobierno de Yugoeslavia ha propuesto que se
añada un nuevo párrafo que diga : "El buque que na-
vegue sin bandera o con bandera usurpada podrá ser
también asimilado por otros Estados a los buques sin
nacionalidad".

45. El Sr. ZOUREK estima que el proyecto sería
incompleto si no incluyera una disposición sobre el
cambio de bandera, ya que todo el mundo está de
acuerdo en que la doble nacionalidad es inaceptable.
Como se dispone de poco tiempo, quizá bastaría con
una declaración general de principio.
46. El Sr. KRYLOV estima que la redacción del
artículo 6 no es muy feliz y que habría que modificarlo ;
ha de referirse a la matrícula y no de la bandera.
47. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Relator
Especial tiene mucha razón al proponer que la Comi-
sión mantenga su decisión anterior de prescindir de la
cuestión del cambio de bandera, que ya fué discutida
extensamente en el último período de desiones.4 La
Comisión llegó a la conclusión de que, debido a las
diferencias que existen entre las diversas legislaciones y
a los plazos fijados para la efectividad de la matrícula,
es imposible lograr que la pérdida de una nacionalidad
coincida exactamente con el momento en que se adquiere
la nueva. Esta dificultad es insuperable, a menos que
todos los Estados estén dispuestos a adoptar una legis-
lación uniforme y rigurosa en esta materia.
48. El Gobierno de Yugoeslavia, preocupado por la
política seguida por ciertos países que son reacios a
anular la inscripción de un buque en sus registros, ha
propuesto un sistema complicado, según el cual se daría
al Estado un plazo de tres meses para anular la ins-
cripción en su registro de un buque cuyo propietario
deseara cambiarle la nacionalidad; pasado este plazo,
se consideraría que el buque puede adquirir una nueva
nacionalidad. Pero este sistema sólo podría utilizarse
con el consentimiento de todos los interesados.
49. Estima que la Comisión sólo puede disponer, como
ha hecho en el artículo 6, que un buque sólo tiene
derecho a enarbolar una bandera.
50. El Sr. PAL hace observar que la última frase
que el Gobierno del Reino Unido propone para el
artículo 5 parece indicar que un buque puede enarbolar
dos banderas. Se pregunta cómo esta situación puede
ser compatible con el artículo 6.
51. Sir Gerald FITZMAURICE explica que no es
éste el propósito del texto propuesto por el Reino
Unido; se trata sólo de prever el caso en que los
nacionales de un país propietarios de un buque pueden
legítimamente enarbolar en él la bandera de otro país.
Pero una vez hayan tomado esta decisión, no tienen el
derecho de hacer navegar el buque con la bandera de
su propio país.
52. El Sr. ZOUREK dice que le han informado de
que algunos Estados permiten excepcionalmente enar-
bolar dos banderas a los buques fletados por una
compañía extranjera; quizá en el artículo 6 habría que
tener en cuenta esta eventualidad.
53. El Sr. SPIROPOULOS duda de que el artículo
6 sea absolutamente necesario, sobre todo teniendo en
cuenta que la sanción propuesta es inadecuada.
54. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
como los artículos 6 y 5 están íntimamente relacionados,
el primero se podría remitir también al subcomité
cuando la Comisión haya resuelto la cuestión de prin-
cipio de si debe introducirse en él una disposición
sobre el cambio de bandera.

4A/CN.4/SR.293, párrafos 71 a 103 y A/CN.4/SR.294, pá-
rrafos 52 a 77.
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55. Estima que no hay razón alguna para suprimir
el artículo 6; en realidad ningún gobierno ha puesto
en duda su utilidad.
56. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el
Relator Especial en que sería inoportuno suprimir el
artículo 6: una declaración de principio sobre la cues-
tión de los buques que naveguen bajo dos banderas
es necesaria.

57. Le parece bien, en principio, la adición propuesta
por el Gobierno de Yugoeslavia, pero desearía saber
qué opina el Relator Especial.

58. El Sr. SPIROPOULOS dice que no se opone
a que se mantenga el artículo 6 y que debería ser
remitido al subcomité.
59. El Sr. PAL estima también que el artículo ha de
remitirse al subcomité para que su redacción pueda
ser puesta en armonía con la del artículo 5.
60. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contestan-
do al Sr. Sandstrôm, dice que la propuesta de Yugo-
eslavia de que se añada un nuevo párrafo crea varias
dificultades, en particular la de saber de qué manera
habrán de determinar los demás Estados si la bandera
es usurpada. Pero quizá se trate más de un problema
de redacción que de fondo y se podría confiar al sub-
comité.

61. El Sr. SANDSTROM estima que es aún más
necesario aplicar la severa sanción establecida en el
artículo 6 a los buques que enarbolan una bandera
usurpada que a los que navegan bajo dos banderas.

62. El Sr. SPIROPOULOS no se opone a que se
remita al subcomité el nuevo texto propuesto por el
Gobierno de Yugoeslavia.
63. Sir Gerald FITZMAURICE está dispuesto a
aceptar que el subcomité examine la propuesta de Yugo-
eslavia, pero ha se de señalar que el caso de un buque
que enarbole una bandera usurpada está ya implícita-
mente previsto en el artículo 6.

Queda acordado no insertar una disposición sobre
el cambio de bandera, pero remitir al subcomité, para
que lo redacte de nuevo, el artículo 6 junto con la
propuesta de Yugoeslavia de que se añada un nuevo
párrafo.

ARTÍCULO 7. INMUNIDAD DE LOS BUQUES DE GUERRA

64. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, recuerda
que en su anterior período de sesiones la Comisión basó
su definición de los buques de guerra en los artículos
3 y 4 de la Convención de La Haya de 1907 relativa
a la transformación de los buques mercantes en buques
de guerra. Los Gobiernos de los Países Bajos y de
Yugoeslavia han hecho observar que esta definición
es algo incompleta, y el primero ha propuesto, como
párrafo 2, un texto que se ajusta más exactamente al
de la Convención. El Gobierno de Yugoeslavia podría
aceptar probablemente este texto, que, a su juicio, es
acertado.

65. El Sr. SPIROPOULOS comprende las razones
por las cuales se trata de dar una definición, pero el
texto aprobado en el anterior período de sesiones no
le satisface plenamente. Por ejemplo, no queda bien
claro si un buque que no cumpliese una de las condi-
ciones previstas sería considerado o no como un buque
de guerra. Duda de que sea indispensable enumerar

las características de los buques de guerra, ya que
actualmente todo el mundo las conoce.
66. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que estas observaciones están menos justificadas
con respecto al nuevo texto del párrafo 2, en el que
se habla de "los signos exteriores distintivos de los
buques de guerra".
67. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, recuer-
da que la finalidad de la Convención de La Haya era
impedir que los buques de guerra se disimularan bajo
el aspecto de buques mercantes para eludir su captura
y duda de que la definición en ella contenida sea con-
veniente en un proyecto concebido principalmente para
el tiempo de paz.
68. Sir Gerald FITZMAURICE estima que el Se-
cretario ha hecho una distinción útil entre las finali-
dades de los dos textos de que se trata. La definición
de la Convención de La Haya, acertada en su contexto,
es insuficiente para las finalidades generales de un pro-
yecto que trata del régimen de alta mar en tiempo de
paz. Por ejemplo, el pasaje que dice: "Se entiende
por "buques de guerra" los que estén bajo la autoridad
directa, el control inmediato y la responsabilidad de la
Potencia cuya bandera enarbolan", no establece nin-
guna diferencia entre los buques de guerra y los otros
buques que son propiedad de un Estado. Quizá la defi-
nición mejor y más sencilla sea la que la Comisión
propone en la primera frase del párrafo 2 del artículo :
"Se entiende por "buques de guerra" los que pertene-
cen a la marina de guerra de un Estado".

69. En respuesta al Sr. SANDSTROM, el Sr. FRAN-
ÇOIS, Relator Especial, dice que los signos exteriores
distintivos de los buques de guerra son una bandera
o un gallardete de combate.
70. El Sr. AMADO estima que la definición dada en
el párrafo 2 y en la enmienda de los Países Bajos
carece de rigor científico y no puede ser considerada
como el enunciado de un derecho en vigor. Cree que
bastaría con la primera frase del texto de los Países
Bajos, terminándola con la palabra "enarbolen".
71. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, acepta esta
enmienda a la propuesta de los Países Bajos.
72. El Sr. SALAMANCA comparte la opinión del
Sr. Amado y dice que el artículo debería insistir más
en la función que en las características de los buques
de guerra.

73. El Sr. SPIROPOULOS dice que sigue dudando
de que los buques que no tengan alguna de las carac-
terísticas enumeradas en la definición sean excluidos
por tal razón de la lista oficial de buques de guerra
del país interesado. Podría pedirse al subcomité que
redacte una definición teniendo en cuenta lo que se ha
dicho en el presente debate.
74. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es indis-
pensable que el texto sea bastante preciso para evitar
que se produzcan los abusos que los autores de la Con-
vención de La Haya quisieron impedir.

75. El Sr. AMADO comparte esta opinión.
76. El Sr. PADILLA ÑERVO estima que el texto
del párrafo 2, aprobado en el anterior período de sesio-
nes, contiene ya los elementos necesarios; quizá lo
único que convendría añadir es una referencia a los
signos distintivos exteriores de los buques de guerra.
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77. EL SR. S P I R O P O U L O S DICE QUE SI SE MANTIENE
la ENUMERACIÓN QUE FIGURA EN EL PÁRRAFO 2 HABRÁ QUE
seguir LA SUGESTIÓN DEL SR. PADILLA ÑERVO PARA QUE LA
definición SEA COMPLETA.

78. EL PRESIDENTE DICE QUE, AL PARECER, TODOS
los MIEMBROS DE LA COMISIÓN ACEPTAN EL PÁRRAFO 1 Y
propone QUE LA DECISIÓN SOBRE EL PÁRRAFO 2 SE APLACE
hasta LA PRÓXIMA SESIÓN.

Así queda acordado.

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18.10 HORAS.
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ARTÍCULO 7. INMUNIDAD DE LOS BUQUES DE GUERRA
(conclusión)

1. EL P R E S I D E N T E INVITA A LA COMISIÓN A SEGUIR
examinando EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 7 (A/2934).

2. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE EN
vista DE LO DICHO EN LA SESIÓN ANTERIOR PROPONE QUE
las PALABRAS "EL COMANDANTE DEL BUQUE... SOMETIDA A
disciplina MILITAR" SE SUSTITUYAN POR "Y LLEVAN LOS
signos EXTERIORES DISTINTIVOS DE LOS BUQUES DE GUERRA
de SU NACIONALIDAD". CREE QUE LOS GOBIERNOS DE LOS
PAÍSES BAJOS Y YUGOESLAVIA ESTIMARÁN SATISFACTORIA
esta PROPUESTA, QUE ESTÁ DE ACUERDO CON LA FORMULADA
por EL SR. AMADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.

3. EL SR. S P I R O P O U L O S PREGUNTA QUÉ RELACIÓN
hay ENTRE ESTA DEFINICIÓN Y LA DE LA CONVENCIÓN DE LA
HAYA, RELATIVA A LA TRANSFORMACIÓN DE BUQUES MER-
cantes EN BUQUES DE GUERRA. QUIZÁ DEBA PUNTUALIZARSE
que LA DEFINICIÓN DE LA COMISIÓN SE REFIERE AL TIEMPO
de PAZ.

4. EL SR. Z O U R E K ESTIMA QUE CONVENDRÍA MANTENER
la ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO 2 DE LA VERSIÓN APROBADA

en EL ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES PORQUE CONTIENE POR
lo MENOS ALGUNAS NORMAS PRECISAS.

5. EL SR. S A N D S T R O M DICE QUE ES MAL SISTEMA
modificar UNA DEFINICIÓN ESTABLECIDA TRAS EXTENSO DEBATE,
pues ASÍ SE DA LUGAR A CRÍTICAS Y MALAS INTERPRETACIONES.
NO VE POR QUÉ LA COMISIÓN NO HA DE MANTENER EL
contenido PRINCIPAL DE LA DEFINICIÓN DE LA CONVENCIÓN
de LA HAYA, AÑADIENDO AL TEXTO APROBADO EN EL ANTERIOR
período DE SESIONES UNA REFERENCIA A LOS SIGNOS EXTE-
riores DE DISTINTIVOS DE LOS BUQUES DE GUERRA.

6. EL SR. A M A D O DICE QUE NO INSISTIRÁ EN SU PRO-
PUESTA.
7. EL SR. PADILLA Ñ E R V O CREE QUE EL TEXTO
propuesto POR EL RELATOR ESPECIAL ES SUFICIENTE Y SERÍA
aceptable PARA LOS GOBIERNOS DE LOS PAÍSES BAJOS Y
YUGOESLAVIA. LA COMISIÓN NO TIENE NECESIDAD ALGUNA
de ESTUDIAR LAS CONSECUENCIAS DE TAL DEFINICIÓN, PUES
todos LOS ASPECTOS DEL PROBLEMA SE HAN DISCUTIDO A
fondo EN EL ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES.

8. EL P R E S I D E N T E DICE QUE PODRÍA ATENDERSE AL
deseo EXPRESADO POR EL SR. SPIROPOULOS EMPEZANDO EL
párrafo 2 CON LAS PALABRAS "A LOS EFECTOS DE ESTOS AR-
TÍCULOS".
9. EL SR. LIANG, SECRETARIO DE LA COMISIÓN, HACE
observar QUE LA DEFINICIÓN QUE SE DA EN LA CONVENCIÓN
de LA HAYA SE REDACTÓ CON EL PROPÓSITO DE FACILITAR
la VISITA Y REGISTRO DE UN BUQUE MERCANTE PARA AVERI-
guar SI HABÍA SIDO REALMENTE TRANSFORMADO EN BUQUE
de GUERRA, Y QUE SU TEXTO RESPONDÍA, POR LO MENOS EN
cierta MEDIDA, A LA COSTUMBRE JURÍDICA DE LA ÉPOCA. EN
las CIRCUNSTANCIAS ACTUALES ES INCONCEBIBLE QUE PUEDA
ser BUQUE DE GUERRA UN BUQUE CUYO COMANDANTE NO
esté AL SERVICIO DEL ESTADO NI FIGURE EN EL ESCALAFÓN DE
oficiales DE LA ARMADA, Y CUYA TRIPULACIÓN NO ESTÉ SOME-
tida A LA DISCIPLINA MILITAR. EN CONSECUENCIA, SE ATRE-
vería A AFIRMAR QUE LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO 2 NO
sólo ES SUPERFLUA, SINO QUE TAMBIÉN ES ANTICUADA. LA
frase INICIAL "SE ENTIENDEN POR BUQUES DE GUERRA LOS QUE
pertenecen A LA MARINA DE GUERRA DE UN ESTADO" COM-
prende TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS.

10. LA ENMIENDA PROPUESTA POR EL PRESIDENTE DEJA
bien SENTADO QUE LA COMISIÓN NO PRETENDE FORMULAR
una DEFINICIÓN GENERAL DE LOS BUQUES DE GUERRA.

11. EL SR. S P I R O P O U L O S HACE OBSERVAR QUE EN LA
CONVENCIÓN DE LA HAYA SE INCLUYÓ LA DEFINICIÓN POR
razones QUE NO REQUIEREN EXPLICACIÓN Y REITERA SUS
dudas SOBRE LA NECESIDAD DE QUE EN EL PRESENTE PROYECTO
figure UNA DEFINICIÓN. SIN EMBARGO, SI LA COMISIÓN IN-
siste EN HACERLO, ESPERA QUE LA DEFINICIÓN FIGURE EN LOS
COMENTARIOS, EN CUYO CASO LA ENMIENDA DEL PRESIDENTE
sería INDISPENSABLE PARA EVITAR UN CONFLICTO ENTRE LAS
dos DEFINICIONES.

2. EL SR. Z O U R E K DICE QUE SI EN EL PÁRRAFO 2 SE
alude A LOS SIGNOS EXTERIORES DISTINTIVOS DE LOS BUQUES
de GUERRA, NO HABRÁ DIFERENCIAS ESENCIALES ENTRE AMBAS
DEFINICIONES. ADEMÁS, CONSIDERA MUY POCO CONVENIENTE
incluir EN EL TEXTO UNA DEFINICIÓN DE ESTE TÉRMINO QUE
no CORRESPONDA A LA UNIVERSALMENTE ACEPTADA.

13. FARIS BEY E L - K H O U R I ESTIMA QUE SERÍA TOTAL-
mente IMPROCEDENTE INCLUIR EN EL PROYECTO UNA DEFINI-
ción DE LOS BUQUES DE GUERRA, PUES SON LOS ESTADOS
mismos QUIENES DEBEN DETERMINAR CUÁLES DE SUS BUQUES
entran EN TAL CATEGORÍA. POR OTRA PARTE OPINA QUE LA
COMISIÓN DEBERÍA IMPONER COMO REQUISITO QUE ESTOS
buques LLEVEN UN SIGNO DISTINTIVO CLARAMENTE VISIBLE.


